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Caracas, 22 de abril de 2006

Presidenta
y demás Miembros de la
Comisión de la Comunidad Andina

La República Bolivariana de Vene-
zuela mediante la presente comunica-
ción, desea expresar su decisión de de-
nunciar el Acuerdo de Cartagena, de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo 135 del referido instrumento. 
En el ejercicio de dicha denuncia ma-
nifiesta que:

1. Las recientes negociaciones y fir-
ma de los Tratados de Libre Comercio 
por parte de Colombia y Perú con los 
Estados Unidos de Norte América, 
han conformado un nuevo cuerpo le-
gal que pretende asimilar la normativa 
de los TLC a la Comunidad Andina, 
cambiando de facto su naturaleza y 
principios originales.

2. Los TLC privilegian los intereses 
particulares sobre los intereses de los 
pueblos, incrementando las injusticias 
sociales e irrespetando los derechos 
humanos que en nuestro caso, deben 
garantizarse por mandato expreso de 
rango constitucional. El Estado demo-
crático y social de derecho y justicia 
propugna, en nuestro caso, la preemi-
nencia de los derechos humanos como 
fundamentales. Aceptar la vulneración 
de éstos, sería, en la práctica, equiva-
lente a derogar nuestra Constitución.

3. Los TLC propulsan una injusta 
distribución de la riqueza y frenan el 
impulso del desarrollo integral del 
pueblo, provocando la progresiva des-
aparición de sectores productivos na-
cionales y la consecuente pérdida de 
soberanía económica.
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4. En general, los TLC, poseen la 
misma concepción neoliberal del 
ALCA traduciéndose en injusticia, 
desigualdad, exclusión, privilegios de 
las minorías, discriminación y que-
brantamiento de los principios de 
igualdad y progresividad en la garantía 
y disfrute de derechos, estableciendo 
nuevas formas de colonialismo.

5. La autorización otorgada a través 
de la decisión 598 de 2004 mediante 
la cual aprobamos, por respeto a la so-
beranía de los países miembros de la 
CAN, el permiso para la negociación 
con terceros países, no significa que la 
República Bolivariana de Venezuela 
esté dispuesta a asumir la normativa 
de los TLC con los Estados Unidos de 
Norte América, toda vez que éstos im-
plican el establecimiento de principios 
y normativas similares a los propuestos 
en el Área de Libre Comercio de las 
Américas (ALCA). Como es bien co-
nocido por los demás miembros y por 
la opinión pública, Venezuela ha man-
tenido una clara oposición a la idea del 
ALCA, al igual que otros países de Su-
ramérica.

Por las razones expuestas, en nom-
bre y representación de la República 
Bolivariana de Venezuela, expresamos, 
a partir de la presente fecha, la decisión 
de denunciar el referido Acuerdo con-
forme a lo establecido en su propia 
normativa, contando con el apropiado 
desempeño de la Comisión en la tra-
mitación pertinente y haciendo reser-
va del ejercicio oportuno de los dere-
chos contenidos en el artículo 135 del 
tantas veces mencionado Acuerdo de 
Cartagena.

Reafirmando los sentimientos de 
hermandad entre nuestros pueblos y 

la voluntad de integración orientada 
en sus aspiraciones históricas, la Re-
pública Bolivariana de Venezuela to-
mará todas las iniciativas que conside-
re pertinentes para la realización de esa 
voluntad. Sin otro particular por el 
momento, quedo de ustedes,

Atentamente,

Alí Rodriguez Araque
Ministro de Relaciones Exteriores
(Texto de la carta donde Venezuela 

denuncia acuerdo de Cartagena y se 
retira de la CAN) 
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